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REFORMA DB ESTATUTOS Y AUMENTO DE CA- 
PIPAD DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL 

Y OQUERCIAL " COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO 

CONGASCO - Bid. 

s A ¿Cuantía : Y..150. 000, 00.- 

En la oimdad de Guayaquil ., Capital 

  

   
    

  

Guayas. , Fepúblioa      dol Ecuador , 

rode Dictombre de mil novecientos cuarenta y stoto, añ- 

.te mí Lícenc tado Gustavo Faloont ledesma , Notario del Can- 

  

ton y testigos_ ouyos nombres se expresará   

     

S1E808 Lo 0 

| parecib el señor Buenaventura |Subirá Pagós -, ospañol , cu-| 
    sado , mayor de edad , con domicilio en esta oludad, capa 

  

para obligarse , a quien conozclp, de 10 cual doy. fe ; y pr 

cediendo en su caracter de Cerente de la Compañfa- de Gas 

Comprimido - Comgasoo - Socledad anónima , como lo acre - 

| dita con ol uombramionto yo se oopiará mas adelante, o 

| amplía libartad y bien ¿instruido de la bathrYaleza y rosul- 

¡ Fados de este esoritura pública de Fofoma de Estatutos | 
y Aumento de Capital, para yhe la otorgue, me presento la | 

minuta y recibo que copl0.. "Señor Notarífo taz 
HH ————0———2—0—020—00—0——2——2A0AAA AA 

Sírvase extender on el Registro de escrituras públicas a 

su cargo , una en la cual consto la reforma de estatuto 

y Aumonto de oapital de la Compañía anonima Tndustrial y 0o- 

mercial " Compañia de Gas Comprimido - Cmgasco — S.A. ,que 

|Se otorga de «cuerdo con las oléusulas siguientes ». - PR15 

MERA... - a ) Por esorítura pública ye autorizo.el No- 

| tarto señor Juan de Dios Morales Arauco , om fechas sio-] 

te de Septiembre de mil novecientos ousrenta y cinco, sp      
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A   

Congasco - S,sA., com el objeto , plazo, organizacion y mas 

especificaciones constantes en dicho Lostrumento publi. 

co ysu capital fué fijado en la suma de Tresciontas mi 
  

_SusYes, representado por sesenta acciones 41 portador , 
  

de cinco mil suores oda una; totalmente susorito y pa- 

gado en la forma determinada en , la misma escritura.- b)+ 
  

La escrítura pública en referencia se encuentra debida - 
  

mente Iinsorita en el Regístro Mercantil de este Canton, 
  

  

con fecha catoroe de Setiembre de mil novecientos ouaren, 

ta yoinco, y ha sído, además , aprobada y rogigtrada oñ 
  

legal forma .- c) La Junta General, extraordinarias de ac- 
  

olonístas de la Sooledag Antetma Gas Comprimido -Congas- 
  

c0- S.eAi., celebrada prevía la convocatoría del o0u90 el 
  

vointe y cinco de Septiembre de mil novecientos ousrenta y 
  

siote , resolvio aumentar el capital de la 5ooledad , en 
  

la cantidad de Clento cincuenta míl sucres, es declr que 
  

en virtud de este aumento el capital social tendrá, en lo 
  

sucesivo un valor de Cuatroolentos cincuenta mil snores 

. 4) - El aumento de caupítal acordado por la Junta General 
  

extraordínaría de «ocionistas , mencionada en el líteral 
  

auteríor, esta representado por treinta acciones «=1 porta- 
  

dor , de cloco mil suores cada una, y ha sído totalmente sus- 
  

orito.y pagado segun consta en la lista de suscriptores 
  

y dol_estado del Libro de Caja, que, en dos fojas acompay 
  

| Mo .- 0) las Juntas Gangral extraordinaria de ¿dolonistas.   

en ses tones celebradas 61 ocho de Cotubre y diez y 0o0ho 
      de (>tubre de mil novecientos cuarenta y siota, respecti-| 

constítuyo la Soledad Anónima Compañila do Gas Comprimido 
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lo primero es sustítuido por uno que diga: "A rtSLoulo 

Primero... - Por los prosentes Estatutos , elevados 
  

a _escrítura pública , se cmstítuye una Compañía anónima 
  

Industríal , cuyo objeto principal es ejercer la. industria 
  

de produocion de oxigeno y la de toda otra Industría o actí 
  

vidad que directa O 1ndirectamente.le sea oo0nexa, para lo 
  

cual ejecutará todos los sctos. y celebrará todos los contra 
  

tos olvtles permitidos por las leyes. En consecuencia , se 
  

dejatestablecido que "las aotfvidados de la *Compañiia yuedan 
  

límitadas a lo civil e Industrial , sin yue ejerza en mo- 
  

  

mento slguno , aquellas otras yue están oomprondidas en el 

campo de lo mercantil... Eilórtioulo Decóínmo 
  

Octavos. - sotusl de los Estatutos será reemplazado 
  

por otro que diga: "A4rtiou1ln Deoíimo Octa- 
  

v 0",. -El Directorio estará constituido:por el Pros Idente 
  

de la Socledad ,-quien lo prostddra, un Vocal y e lGerente, 
  

nombrados tod por la Junta Genoral de ¿ccIonistas.- El 
  

  

Gerente uctuará de Seoretario.- Para ser Presidente se ne- 

cesita ser acolonísta , en tanto , que la designaotón de 
  

Gerente puede recaer en persona extraña a esta Compañia." 
  

El literal 1) del artículo vigésimo segundo, dirá: 1) au- 
  

torizar las hegoolagiones o contratos cuya cuantía exceda 
  

de treinta mil sucros ". - Vated , señor Notarfo, dará a 
  

esta escritura , la forma legal correspondiente , inserte 
  

mi nombramiento de Garente de la Sociedad Anóntma Compa- 
  

fila de Gas Comprimido - Comgasco -; copias de las actas de 
    | das unterxdormente, inserte la ligta de suscriptores del _su”] 

las Juntas Generales de Accionistas que han sido meno 4 ona—  
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mento de capital y el estado del Libro de Caja: que: tam- 
  

bien acompaño, y , finalmente , de que me encuentro facul- 
  

tado por resolucion do: la Junta Goneral para obtoner la 
  

práctica de todas las diligencias .legales que porfeccionen 
  

«esta escritura. - ( Hasta «quí. la minuta ) .- "Junta Gone 
  

Yal Extraordínaria de Acofonistas de la Compañía de Gas 
  

Comprimido. -Comgasono. S.ñf., colebrada el veinte y cinco 
  

de Septiembre de m£l novecientos ovarenta y siete .-En 
  

Guayaquil, a los veíote y cinmoo dias del mes de "Sept Lembye 
  

de mil novectentos cuarenta y slete,, a las once de la 
  

mañana , siendo el dia y hora señalados para la Junta Ge 
  

Beral ¿Extraordinaria de ¿co1onistas de la Compañta de Gas 
  

Comprimido - Cougasoo - Socledad Ánonima, segub couvogato- 
  

113 ordenada por el senor Gerente, en uso de las atribuclo 
  

nes.que le omcede el artioulo déctmo yuinto de los Estath=- 
  

- tos Soofales, y mediante citación personal, efectuada de 
  

o mformidad cm lo dispuesto en la parte fínal del'articu- 
  

To úécimo tercero de los iovocados Estatutos, se reunie - 
  

ron en la Ofloína de la Compañía , ubfcada en la calle Ma 
  

lecon Simon Bolivar , numero m11l ouatrocientos seáis , de 
  

esta ciudad , se reunieron el señor Presidente don Aintontp 
  

González «Alonso , el señor Gerente don Buenaventura Sh- 
  

birá Pagés, y el Vocal Principal del Directorio, señor Jo 
  

sé Ramen Gonzalez Alonso, quienes exhibleron sus uccLo- 
  

hes , segun se detalla , de «acuerdo con los. Estatutos.- 
  

| El señor José Ramón González exhibe-veinte-accLonos-—de— 
oinoo míl sucres cada una , el señor Buenaventura Subirá 
      __ Pagés como. Lo hace tan tambio0_antonio—Gonzátez, verte uo  
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csonos de oinco mil suores cada una , por lo que habién- 
  

dese presentado sesenta acoclones , que representan la to- 

talidad del capital sooclal , se declara haber el quorum 
    

Beoesario para las deliberaciones del punto especifico 
  

y Único de .la omvocatoria hecha porel sofíor Gerente, 
  

o Soa conocer la neoesídad de elevar el cxupital soctal 
  

de la Compafila, cuyo proyecto es . propto del «mencionado 
  

señor Gerente. Llegado a oeste punto de la sesión ol señor 
  

Prosidente declara Instalada la Junta y concede la palabra 
  

al Gerente señor Subirá Pagos , para que exponga lo que 
  

tiene que manffestar =oceroa del atmento del  «upital so- 
  

cual, .-El señor Gorente expresa a este respecto, que ha 
  

tenido a bion o£nvocar « esta Junta General extraoráínaria 
  

de Acotonístas , para ponerle en consideracion la necesi 
  

dad de aumentar el Capital social de la Compañíla , para 
  

de esta mÍañera poder llevar u folíz termino todas las o- 
  

bras intofadas y los proyeotos trazados , pertinentes a la 
  

Industrislíización de oxigeno , que es el objeto primordial 
  

de la Sociedad.—“ue «s cbye este punto conceptua se podría 
  

elevar el capital de la Compafílía en Ciento cincuenta mil 
  

suores, de manera que éste en lo futuro asclenda a la cah- 
  

tidad de Cuatrocientos oínoventa .mil suores, en-vez de 
  

  

105 trescientos mil a que llega «uctualmente . - La Junta 

entra u deliberar sobre el proyecto de aumento de oupítal 
  

* presentado por el soñor Gerente; y después de discutir so- 
  

bre la omventencia del mismo , resuelva aprobarlo por u- 
  

nanimidad de votos . -El soñor Prosidente Indica entonces, 
      que habiendo sido aprobado el uumento del capital social |  
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de la" Compañia de Gas Comprimido.- Comgasco - Socledad Anó- 
  

-Mímo, eb la soma de Ciento cincuenta mil stuores,' es menes 
  

ter que los Estatutos - Soctales:soab reformados en esto 
  

sontído , reform en la cual se hará constar que el cxp1-| 

tal soctal pasará a Sor, de cuatrocientos cínouenta mí1 
  

  

S vores., -Que «ajustándose =: Lo dispuesto en la parte.fínal 

del artículo onatro de las-. tantas ¿veces Invocadas dispo, 
  

s clones -estatutarias,.es menester ofrecer estas nuevas a0+ 
  

, O Lones a los tenedores de las primeras emitidas hasta la 
  

fecha , para que de-desearlo. ,-se suscriban-en proporo1ón 

a les yue actualmente tionen:. Igualmente Indica la neces1, 
  

dad que la Junta se pronuncle acerca del valcf que deben 
  

de representar cuda uba de estas nuevas acc lonas .-C onside- 
  

rado por la Junta - lo expuesto por el señor Prosidente, sq 
  

_ resolv16 por unanimidad de wotos loque = continuación se 
  

£ndica : u: ) Que se excíto a dos ucoLoníatas: cualesquiera 
  

para que , siguiendo el procedimiento establecido en el ar 
  

ticulo. Trigésimo tercero de los Estatutos, presenten las 
  

ref ormas que requieren ellos tanto en lo relativo al, sumgn- 
  

t.o de Capital social, cuanto a los puntos que los auntores 
  

del proyecto conceptuaren convenientes para ka. mejor mar- 
  

cha y desenvolvimiento de la Socledade.. — b ) Que las ac+ 

o Lones a emitir.során ul portador y representativas de 01H 

co mil sucres cada una.. - F ormánd 099 en cons Idorao 1 ón 

que. en esta Junta se, encuentran presentes todos los ao0o10- 
  

nistas de la Compañía: de Gas. Comprimido - Congasco - So 
  

cledad anonima, , y tocandolos probunciarse s%: susoribi-|     |_ran élloas onoel aumento de capital —s.o01al,-—que-—la-Juni



1 
L 

1 

16 

17 

18 

=s 

  

ta ha resuelto , expresar que es su voluntad de hacer tal — 

__ susorípción on la proporolon «de las aociones que  sotual- 

mento tienen , 0 sea: , que el señor Antonto Gonzalez Atenbo 

suscribirá , y por lo tanto se lo deberá entregar los: a 

rrespondientes títulos , díez ucolones de cínco mil suorey 
  

  

cada una , el goñor Buenaventura Subirá Pagés ,- en Igual; 

dad de onndicíonos , suscribirá diez «colones de coo 

mál suores 0uda una, y el señor dosó Ramon González , avÍ- 
  

oríbirá lss restantes diez acoloneas «1 portedor de ctn- 

co mil guores ecsda una , por lo yue- hablendo gído on 

r TA 
pado pado totalmente el aumento del capital aoolal , no 

  

  

hay Mecosidad y0o lus nuevas ucoÍones sedu ofrecidas al     

público ..- Mp hablendo.mas de que tratar , el señor Pros1- 
que 

dente , concade - un reveso para yue el señor Gerente/actú. 

  

  

de Seorotarío Titular , proceda a la redacolón do la pre- 

sente acta , rolustelada la sosíon se da lootura a ésta, 

aprobandosela sin modificacion alguna . Se levanta la 
  

seston a la: una dela tardo. -4. González A, - Pres 1donte; - 
  

  

|_B. Subirá Pages . - Gerente -—Seoretarío". - Junta General 

Extraordinaria de la Compañda de Gas - Comprimido - Congas 
  

c0-S,A,, celebrada el ocho de Ootubre de m3l novecientos 
  

cuarenta y siete , —-En Guayaquil , a los ocho dias del 
  

| mes de Cotubre de mí] noveotentos cuarenta y siete , u ls 
  

Cinco de la tarde , siendo el dua y hora señalados para la 
    | Junta Gongral Extraordinaría de Aootontstaó de la Compañá: 

¡de Gas Comprimido - Oomgaso.o - Sootedad Anónima, segunoo 

Y ocatoría ordenada por el señor Gerente, , en uso de las a 
    |  tribuctones que le concede el artículo décimo yuínto de
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los Estatutos Sociales, y mediante cftactón personal , e- 
  

Tectuada de conformidad con lo dispuesto en la parte 
  

,|- Tinal dol artículo décimo tercero de los fuovocados Eg- 
  

tatutos -, se reunfterm en la. oficina de la Compañia, ubl.- 
  

cada en la calle Malecón Simon Bolivar ,; numero mil cuatr p- 
  

clentos sets , de esta ciudad , al señor Pres Idonte don 
  

Antonio González - Alfonso , el señor Gerente. don Buenaven+ 
  

tura Subtrá Pagés , y el Vocal Principal del- Directorio 
  

señor dm José Ramon González Alfonso , yulenes exhfbie- 
  

ron sus acolones segub.se detalle , y de acuerdo con los 
  

-Estatutos . -El señor Antonio González Alonso , así oo 
  

mo los señores Buenaventura Subirá Pagés, y José Ramón 
  

González , exhíben cada. uno de ellos vetnte «cclones al por- 
  

tador , siendo el valor representativo de estos títulos e L 
  

  

sentado segenta acciones: , que representan la totulidad d 

de cínico mil suores .cada ubo , por lo que hablendose “, 

  

capital s0olal, se declara Instalada la sesión por haber 
  

-€l quorum necesario para la delíberación del puutp úni- 
  

GD y específico de la convocatoria hecha por el señor Ge- 
  

rente ,.es deoír , conocer en primera discus on el proyeo+ 
  

  

to de reforma que por. escrito y obedeciendo a una exl- 

tativa de la Junta Gonorel de 4Aco1onistas , han presenta. 
  

do los señores Antonio -González Aléónsgo y Buenaventura S 
  

b irá Pagés ¿Él tonor del proyeoto de. reforma en.referen- 
  

cfa., es cono sígue : "EHirticulo Primero 
  

por uno que diga : -"Artioulo PrímovYro..- 

de los Estatutos Sociales en vigencia , será sustítuldo | 

    . Por los presentes Estatutos, elevados_a emorítura pública,    
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se constituye ma Compañífa Anónima Iodustríal , cuyo * obje- 
  

to principal es ejercer la Industria de producolon de oxty 
  

:geno y la de- toda: otra Industria o actividad que di- 
  

recta O indirectamonte le sea comexa ¡; para locual eje- 
  

cutara todos los cmtratos cíviles permitidos por las le + 
  

yes +» En consecuencia , se deja establecddo , que las 
  

actividades de la Compañla quedan -limitadas « lo civil e 
  

industrial , sín que ejerza en momento ulguno ) aquellas   

otras que estan cmlamprendidas dentro del campo de lo mery   

cantíl . El Artículo £uarto vígente de los 
  

Estatutos sociales, será reemplazado por otro que diga :- 
  

Articulo Cuarto. -%1 cupital de la Compañía 
  

es de Cuatrocientos cincuenta mil- sucres, representado 
  

por noventa accídones al portador , de cinco mil suores   

cada una . - la Compañía puede aumentar''su capital por rée- 
  

solución de la Junta Coneral . En este cuso las nuevas acy 
  

cíomes serán ofrecidas en primer termino , « los tene- 
  

dores de las primeras emitidas a esa fecha , quienes po- 
  

árán susoríbirse en proporcion al numero de accfones quel 

tuvíeren, pero 31 asi no lo hicieren , las huevas =091Lo= 
  

bes serab ofrecidas al público, -El Articulo De 
  

ciámo. Got'a'v o suotual do lós Estatutos, sórá reem+ 
  

plazado .por otroque diga :'- "Articulo Decir 
  

mo 0Ootav o. - El Directorio estará constituido por 
  

el Presidente de la Smiedad', quien lo presidíxa, un 
  

Vocal y un Gerente , nombrados todos per la Junta Genera?| 

de Acotonistas' . -El Úorente soruará - de Sooretario.- Pa- 
      ra sor Presidente se neves ita ser ,acotouísta ; en tanto, 
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que la des ignaofón- de Herente , puede recaer en pers oua ex- 
  

- trañía a esta Sociedad ". -El literal.1 )-dol artículo 
  

Vigésimo. Segundo, dirá ¿-.1) - aptorizar las negociao 10 
  

Res 0cmtrabos cuya cuantía exceda de treinta mil suoros.- 
  

  

El señor Presidente poe.en oonsíderacion de la Junta 

el proyecto de.ref ormas gue acaba, de. transortbirse:; y 
  

respecto a la modificación del artículo Primero de los 
  

Estatutos , expoe: Wue los qutores de las modiicaclones 
  

Estatutariss que «hora se discuten , fuadamentados en la 
  

facultad yue les o mcode las normas que rigen « la Compañía, 
  

. y la exitativa de la Junta General «unterior , han tenido 
  

a bien llevar a oc mocimiento de la misma , la'hocesidad que 
  

T hay de desliudar en lo .absoluto a la Compañia de Gas Com 
  

priímido - Comgasco -— Snoiodad Anonima de todo lo que sea 
  

actividad.oarercial para dedlcarla única y exclustvamen- 
  

- “te a su objeto principal , Osea la. Industria de produca ón 

de oxfgeno y toda.aquella' otra actividad industrial, que | 

  

direota o indirectamente se le relacione. -De este modo he 

- MmOs conceptuado que: el fín social propuesto , tendrá el 
  

mas pleno y efícaz desarrollo .- Se ha culdado tambien, 
  

.que- la Compañía conserve su oapecidad ctv1l necesaria pa 
  

ra el mejor desenvolvimiento de sus operaciones, «El señor 
  

Pres idonte continua manifestando, que'la actígidad mer- 
  

cantíl que se derivará de las nego faclones que pueda lle- 
  

garse con los productos: y efectos de la Industria que 
  

| pertenece a esta Compañta , puede quedar: pare —bjeto-prih- 

cipal de btra Sociedad que se funde encalidad de sub 
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en especial forma a la Junta para que se pronuncie en su 
  

oportunidad «q cusntoa la: rePorma del articulo Cuar- | 
  

tode los Estatutos ; expresa, el señor Presidente , que 
  

los «utores del proyecto gan tratado de dar: forma legal 
  

a_ lo resuelto por la untertor Junta , en lo pertinente al 
  

aumento del: capítal . -,I en lo relativo a las modi? loao1; 
  

nes del artículo décoImo votavo y del litoral 1) del arti: 
  

culo vigósimo segundo de las normas estatutarias , se la 
  

ha oolocado para darle mejor forma u la marcha soolal . - 
  

La /mta entra a deliberar sobre el proyecto de reforma Y 
  

  

las consideraciones quo gab tenido en vísta Los autores.- 

I , por unántmo resolucion acuerdan «uprobar:en primera d 
  

cusion , en todas y Cada una de sus partes , el proyecto 
  

de reformas . - la Junta se pronuncia porque se funde 
  

una Socftedad mercantil: subsidiaria yue se encarghe de la 
  

actividad cmoercial que por la reforma de los Estatu- 
  

tos, le sera segregada a esta Compañla.- No habiendo mas 
  

de yue tratar,.el Presgldente concede un receso para que 
  

el señor . Gerente que actua de Secrotario titular, pro- 
  

«coda au la redacotón do “esta acta; reinstalada la sesión, 

se da lectura a «uquella , eprobábdosela sin módificacion 
  

alguna. . Se levanta la sesion a' las siete de la noche.- 
  

A,González A. - Prosidonte. -B. Subtrá Pagés , - Gerente - 
  

Secretario ", -""Jinta General Extraordinaria de Acoionis- 
  

tas de la Compañia do. Cas Comprimido - Comgasco Se. , 
  

celebrada el dtez y ocho do: Cotubro de mil uoveofentos 

cnarenta y sete. -En Guayaquil, a los dioz y ocho días 
    del mes de Cotubro de mil  novectentos charente y sfote, 

D= 

S 
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a las ¿ome de la mañana , siendo el día y hora señaládos 
  

  

para la Junta Goneral' Extraordinaría de Acotonistas de 

la Compañía de Gas Comprimido -Longasco - Snoledad Anó- 
  

- Máma , segun onoenvocatorta ordenada, por el señor Gorente 
  

ena uso de lás atríbuclones que le concede el artículo dé- 
  

  

olmo "quinto del los .Estatutos Socíalos , y mediante o1- 

tación:personal , efectuada de conformidad con lo dis - 
  

puesto'en' la "parto final del :artículo déctmo tercoro de | 

  

los invocados” Estatutos , se reunieron en la Oftcina del 

la Compañla ., ubicada.eon la calle Malecon Simon Bolivar, 
  

Búmero mil cuatrocientos. sefs, de esta cfndad; el señor 
  

Presidente don. antonto González Alonso , el señor Gerente 
  

don Buenaventura Subirá Pagés , y el vocal princípal del 
  

Dircctorío don - José Ramón González Alonso , quienes exhi-| 
  

  

b:Ler on. gus acciones segun detalla y de. gcuerdo con los Es 

“tatutos. -El señor Antonio Gomález. Alonso , así como 
  

¿10 señores Buenaventura Subirá Pagés y José Ramon Gonzá- 
  

lez Alonso y-exhtben cada uno de. ellos , veinte acc 4Lonos 
  

“al portador , síendo'el vulor: representativo de estoy tÍ- 
  

tulos el de cínco mil suores-0uda uno por lo que ha- 
  

* biendose presentado sesenta accfones y6ve xeprosentan la 
  

  

totalidad del capital socíal , se declara instalada la 

. sesión por haber-el guorum necesario ¡para tratar el pun- 
  

to único y específico de la emvocatorta hecha por al se- 
  

proyecto de reforma yue por escrito han presentado a la 

fior Gerente , os decir , conocer en segunda discusión, el 

  

Junta Goneral de Jocionistas los señoros González _A 

  

    (30 y Buenaventura “Subirá S—Pagés =Proyeoto quo ha stdb  
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aprobado en primera áiscuston por unanimidad , en la se- 
  

años que tuvo la Junta el ocho de Ootubre del presente a 
  

- fío; y ouyo texto consta iuserto en el' acta correspondion: 
  

"te a dicha sestón . -El soñior Presidente abre la :delibe- 
  

ración sobre el proyecto y averigua sí algún mfembro 
  

- de la Junta tiene ulgo yue observar al respecto 0 propone 
  

alguna modif loatoría a1 proyecto . -Degpués de cruzar 1- 
  

  

deas sobre el particular la Junta se pronuncia unanimente 

por aceptar el proyecto: en esta segunda discusión, e fndí. 
  

car que el texto que se'admite en todub' sus partes, y yue 
  

en consecuencia pasará au formar púrte dé los Estatutos So- 
  

Clales , es el que consta en el ucta o arrespondiente a la 

sestón celebrada por esta Junta el voho de Ootubra''del pre 
  

senta afío de m1l hovocientos cuarenta y siote., - e resm el- 
  

va tamblón , facultar «1'GCoronte señor Buenaventura Sublrá 
  

Pagés , para que a» nombro de la Sooledad , eleve las pre- 
  

sentes- reformas a escritura pública y practique todas las 
  

demás diligencias necesarias para la perfecta validez de 
  

los uotos de ref orma y aumento de capital que esta Junta 
  

General ha autorizado . 5e ratifica la Junta en que” los 
  

acciontstas de esta Sociedad , promuevan la congtltuo1lón 
  

de otra que tendra la finalidad ya enunciada por este Or 
  

ganismo. - No habfendo mas de quo tratar , el Presidente 
  

concede un.receso para que el Geronte yuo uctúa de Seor 
  

tario titular , proceda u la redaco ton de ¿esta acta, - 
  

reinstalada la sesíc , se -da lectura y ella , aprobán- 
  

dola sín modificacion «lguna. de levanta la soston a la 
    dos yocuarenta, y cinco pasado meridiano . A. González  
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A.- Presídonte".- B.Subirá Pagós . - Gerente Secretario .-   

.Lísra de Susoriptores del aumento del capital de la C om- 
  

pañiíta de Gag Comprimido Ll Comgasco - Socledad Anonima.- 
  

.El seftor Antonto González. ¡flonso , ha susorito diez ac- 
  

c4mes de cinco. mil sucres cada una ; el señor Buenaven- 
  

tura”. Subira -Pagés:, ha susorito diez, acciones de cfnco 
  

mil sucres cada,una , el señor José Ramon González .Alon 
  

. $0 , ka suscrito diez acclones,de cinoo mil sucres cada 
  

  

una . —:Guayaquil , Octubre veinte de mil novecientos cual 

renta y:stote .'-A.Gomziloz.A. -B.Subirá Pagés . - Jorge   

ps Ramon González. - Estado de .Caja por ooroopto de las en” 
  

tregas hechas por el aumento de capital. - la Caja .- Un 
  

tubro veinte do mil novecientos cuarenta y alote .—Debea.' 

A.Antonio González Alonso , por diez acoÍones de <cIlnoo 
  

mil sucres.ouda-una , cincuenta mil sucros ; a Buenaven- 
  

tura Subirá Pages , por dlez acciones de ctnoá mil swres 
  

oada unma., clnouenta mil sucros ; u José Ramon González, 
  

por diez acc 1ones de cínco mil suores, cada uba, c1ínouen- 
  

ta. mil sucres.- Susyaquil, Octubre velhte de mil noveclen-” 
  

tos ¡cuarenta y siete . A.González A. —B.Subirá Pagés. .-Jo- 
  

  

:aé Ramón González. -" Compañta de Gas Comprimido S. A+, "q on- 

gasco ". - Compañída Anóntma-", -Capital pagado : Trescientos 
  

mil suores ..- Guayaquil , Octubre diez, y seis de mil no- 
  

veolentos cuarenta «y sels . “Señor don Buenaventura Sub1- 
  

rá Pagés . -Ciudad. - Muy señor nuestro, - la Junta Extraor- 
  

| _dinarta de Accionistas , celebrada el díe z—y_31ete-del pre 

sente , olig1ó a usted para Gerente de la Compafila, corres r 

    Pond 1éna pole los deberes , atirtb ciones —y.reprosentac Lon   
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. gal determinados en el. artículo volnte y tres de los .Estatu- 

  
tos Sootales, pudiendo obrar y Yirmar por la" Compañila, 

o cajunta o separadamente con el Presidente . Lo que hos 
  

| _ es grato comunicar a usted pera los fines del 0450 e - 
  

De usted atentos y:Ss. Ss.- 'p.U ompañíta “do Gas: Comprimido $. 
  

A. - " Comgasco ". -A.Gonzálos A. —-.Prostdonte.. - José Rar 
  

mon González . - Vocal del Directorio". - *” Número cero 
  

dos mil treinta y dos . - Por trescientos suores. «Reoi- 
  

bi de Compafíla de Gas Canprimido Comgasco S.d. , la canti? 
  

dad de trescientos sucres , por congepte del Impuesto del 
  

Dos por mil , sogun TDecroto Ejecutivo número setae- 
  

cientos ochenta y seis Bis de Mayo treínta y uno de- mil n 
  

hoveoientos causrenta y tres, sobre su aumento de capital   

de Ciento cincuenta mil suores ; declarado en Minuta de 
  

  

- Constitución . — Guayaquil, quinoa de Noviembre de mil.nové- 

cLontos cuarenta y siete . - Junta de. Benefíicenola de Cua 
  

"yaquíl. - da Baquerízo 4. - Tesorero. -El nombramiento que 
  

logítima la personaria del soñor Buenaventura Subirá Pagés 
  

  

- en su oalidad de “erente de ls Compañta de Gas Comprimido 

“C omgasoo, Soclgdad'Anonima, “sl dono el reocfbo luyertosy,- 
  

fueron devueltos, Je consignó el Vulor-del Impuesto creado 
  

para el Colegio Nacional Vicente Rocafuerte.- Por tanto, el 
  

sefíor otorgante , se xratifico.en el contenido de la mi- 
  

nuta anteríormente transcrita; y habiéndole leido y0:-, el 
  

Notarío , esta escritura , en =lta voz , de:príncipio a Í14, 
  

en presencia de los testigos de este vecindario, msyo-| 

res de edad é Ldoneos señores Efrén Castillo leon ., Ur 
      |--=8f1S180 Ortoga fprotra—y-Aatitto—Ednardo CaStILIO Ag ui>
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Yre, a quiones Igualmente conozco o, dícho seflor otorgante _l: 

aprobo y , en tal v£rtud, la suscribe en unidad de acto, con 
  

los mísmos testigos y conmigo . Doy fó.- (£írmado) B.Subirá 
  

Pagés. - Testigos: (firmado) Efrón Castillo L, - U. Ortega.! 
  

  

A.E.Castillo1.- (firmado) Gustavo Faloon1 L.- Notario Públil 

O 0. -Enmen da do-- una-C am gaso o-negos Lao L ones -y Dtos —pr onuno larsge- 
  

  

Alonso-Moro1ra-Valen.- Entrelinea- quo- A 

  

  

  

  

Se otorgo ante mi, en fé de ello, cmfíoero esta Toroera 

Copia, que sello y f£rmo el vefnto y ooho de Septlembre do 
  

máí1 noveclontos gegenta y olno0.- 
  

ólco», 
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